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INTRODUCCIÓN

Manuel García Fernández y Emilio González Ferrín

La idea de celebrar el Milenario del Reino de Sevilla surgió en julio de 2018. 
La ciudad acogía entonces el V WOCMES (Congreso Mundial para los 
Estudios de Oriente Medio, en sus siglas inglesas), organizado por la Funda-
ción Tres Culturas del Mediterráneo y celebrado en el campus de la Fábrica 
de Tabacos de la Universidad de Sevilla. El WOCMES se celebra cada cuatro 
años en una sede que debe presentar su candidatura con mucha antelación, 
así como convencer de su viabilidad a un comité central, ubicado en Ale-
mania. Con la presidencia de la catedrática de Filología Hebrea de la Uni-
versidad de Granada, Lola Ferre, y la dirección cientí�ca del islamólogo de 
la Universidad de Sevilla, Emilio González Ferrín, el WOCMES Sevilla’18 
batió todos los records de participación e innovación en el contenido de 
las ponencias, un logro conjunto que se auguraba desde que Su Majestad 
el Rey Felipe VI lo inauguró el 16 de julio en nuestra ciudad. Pues bien, en 
aquella celebración inaugurativa, en el cóctel con Su Majestad, y preguntán-
donos en el comité cientí�co por el siguiente evento que podría aprovechar 
nuestra infraestructura organizativa, surgió la pertinencia de ir preparando 
este Milenario para cinco años después, dado que estuvimos consultando 
en las fuentes árabes disponibles y resultaba que el muy �able historiador 
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almeriense Al-Udrí (m.  1085) consignaba la fecha exacta de la fundación 
del Reino de Sevilla: el 2 de noviembre de 1023. Teníamos tiempo su�ciente 
para organizarlo, y así fue trasladado al Ayuntamiento, la Junta de Andalu-
cía, el Gobierno de España y la Casa Real.

Dos años después constituimos un grupo semillero de cuanto podría 
acabar siendo el comité organizador. Pergeñamos entonces un mínimo plan 
rector, uns líneas de actuación, y tras el parón por la pandemia, ya el 12 de 
mayo de 2021, nos dirigimos formalmente al entonces Excmo. Sr. Alcalde 
de Sevilla, Juan Espadas. Allí le hablábamos de cómo el Reino de Sevilla fue 
fundado en 1023 por la dinastía Abbadí, oriunda de la localidad de Tocina. 
Que en 1248 lo tomó Fernando III en nombre del más joven Reino de Cas-
tilla, pasando él mismo a ser también Rey de Sevilla, título que, sin solución 
de continuidad, ha sido transmitido hasta Felipe VI, que aún lo ostenta junto 
con otros treinta y tantos títulos.

Posteriormente, el 2 de agosto de 2022, constituimos una Asociación 
que diera un mínimo soporte jurídico a aquel grupo organizador, constituido 
entonces por su presidente, Manuel García Fernández, su secretario Emilio 
González Ferrín, y el arquitecto Rafael Ruiz Gil como tesorero. No parecía 
acabar de convencer la idea; sería una labor tediosa e inoperante por igual 
traer a colación las opiniones expresadas en contra de esta celebración, con 
argumentaciones tendentes a rechazarla debido al entorno árabe de la funda-
ción de este Reino por aquella dinastía Abbadí, anterior, decía, al de Castilla. 
Se opinaba, en contra, que había sido Fernando III el fundador. Argumentá-
bamos a favor que por qué iba a querer el rey conquistador castellano crear 
un reino nuevo, e incluso que consta cómo Fernando III trató de legitimar la 
conquista de Sevilla precisamente para liberar el Reino de aquellas invasiones 
norteafricanas por parte de almorávides y almohades. Finalmente, parecía 
abrirse paso el apoyo institucional: el Ayuntamiento de Sevilla, en su Pleno 
con fecha 26 de enero de 2023, aprobó por unanimidad la Declaración insti-
tucional para el reconocimiento y apoyo de la conmemoración de los mil 
años de la formación del Reino de Sevilla.
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Esta Declaración puede consultarse en la siguiente página web del 
Ayuntamiento: 
https://www.sevilla.org/veri�rmav2/code/bUhQUzUmjNxkL779Em/ xDQ==

Tal documento concluye con lo dispuesto, �rmado por todos los grupos 
municipales:

almeriense Al-Udrí (m.  1085) consignaba la fecha exacta de la fundación 
del Reino de Sevilla: el 2 de noviembre de 1023. Teníamos tiempo su�ciente 
para organizarlo, y así fue trasladado al Ayuntamiento, la Junta de Andalu-
cía, el Gobierno de España y la Casa Real.

Dos años después constituimos un grupo semillero de cuanto podría 
acabar siendo el comité organizador. Pergeñamos entonces un mínimo plan 
rector, uns líneas de actuación, y tras el parón por la pandemia, ya el 12 de 
mayo de 2021, nos dirigimos formalmente al entonces Excmo. Sr. Alcalde 
de Sevilla, Juan Espadas. Allí le hablábamos de cómo el Reino de Sevilla fue 
fundado en 1023 por la dinastía Abbadí, oriunda de la localidad de Tocina. 
Que en 1248 lo tomó Fernando III en nombre del más joven Reino de Cas-
tilla, pasando él mismo a ser también Rey de Sevilla, título que, sin solución 
de continuidad, ha sido transmitido hasta Felipe VI, que aún lo ostenta junto 
con otros treinta y tantos títulos.

Posteriormente, el 2 de agosto de 2022, constituimos una Asociación 
que diera un mínimo soporte jurídico a aquel grupo organizador, constituido 
entonces por su presidente, Manuel García Fernández, su secretario Emilio 
González Ferrín, y el arquitecto Rafael Ruiz Gil como tesorero. No parecía 
acabar de convencer la idea; sería una labor tediosa e inoperante por igual 
traer a colación las opiniones expresadas en contra de esta celebración, con 
argumentaciones tendentes a rechazarla debido al entorno árabe de la funda-
ción de este Reino por aquella dinastía Abbadí, anterior, decía, al de Castilla. 
Se opinaba, en contra, que había sido Fernando III el fundador. Argumentá-
bamos a favor que por qué iba a querer el rey conquistador castellano crear 
un reino nuevo, e incluso que consta cómo Fernando III trató de legitimar la 
conquista de Sevilla precisamente para liberar el Reino de aquellas invasiones 
norteafricanas por parte de almorávides y almohades. Finalmente, parecía 
abrirse paso el apoyo institucional: el Ayuntamiento de Sevilla, en su Pleno 
con fecha 26 de enero de 2023, aprobó por unanimidad la Declaración insti-
tucional para el reconocimiento y apoyo de la conmemoración de los mil 
años de la formación del Reino de Sevilla.
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Ese mismo día, en la Casa de Pilatos, se presentó formalmente el pro-
yecto de organización, en un acto presidido por el Excmo Alcalde de Sevilla, 
Antonio Muñoz, el an�trión de la citada Casa, Ignacio Medina y Fernández 
de Córdoba, Duque de Segorbe, así como los citados miembros del comité 
organizador, Manuel García Fernández y Emilio González Ferrín. En el 
acto solemne se destacó lo ya indicado; que el Reino de Sevilla fue creado 
en 1023 por la dinastía Abbadí, oriunda de la localidad de Tocina, y que se 
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fundó como tal, mulk (reino), siendo la palabra “taifa” –en árabe, sección– 
un modo despectivo para referirse a los reinos ibéricos por parte de dinastías 
posteriores, más centralizadoras, las mismas contra las que habían luchado 
los reinos peninsulares del norte, y cuya ocupación del Reino de Sevilla había 
servido, decía, a Fernando III como argumento legitimador de su coquista. 
Se destacó que en aquel 1248, tras la conquista castellana del Reino de Se-
villa, Fernando III no creó un reino nuevo –habría sido redundante, incor-
porar territorios para la corona de Castilla creando coronas nuevas– sino 
que heredó el título, pasando él mismo a ser Rey de Sevilla, ciudad en la que 
sería enterrado. Así, Rey de Sevilla es un título que, sin solución de continui-
dad, ha sido transmitido hasta Felipe VI, que aún lo ostenta junto con otros 
treinta y tantas distinciones. También se indicó que esta celebración, el Mile-
nario del Reino de Sevilla, se centraría en la alta divulgación de un concepto 
esencial hoy día: la continuidad cultural de los territorios; la historia como 
suma. Si un primer rey árabe fundó el reino, y una dinastía venida del norte 
de África, los almohades, erigió su principal símbolo, la giralda, fue un rey 
castellano, Alfonso X, quien impidió demolerla “como hoy impedimos” –se 
dijo entonces en la Casa de Pilatos– que se vacíe de contenido una historia 
de mil años.

La euforia argumentativa continuaba: Sevilla es una de las ciudades más 
antiguas del occidente europeo, con presencia histórica continuada a lo largo 
de casi tres mil años. Esta larga trayectoria ha estado jalonada por grandes 
acontecimientos que han ido aquilatando el peso de la misma y su territorio 
dentro de la historia universal. En la evolución de Sevilla, ese momento fun-
damental de articulación plena como centro de un territorio, el año 1023, 
con la fundación del Reino, dio pie a una secuencia ininterrumpida de nuevas 
etapas como su constitución en el puerto hacia América, sus parques afran-
cesados, las diversas ampliaciones de su casco histórico, y dos Exposiciones 
que renovaron su lugar en el mundo. La celebración de las edades de Sevilla 
como conmemoración del Milenario de su Reino pretendía así poner de re-
lieve no solo la propia efeméride, sino el proceso de conformación histórica 
de una realidad concreta, urbana y territorial, que es a su vez local, regional 
y universal.
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En ese entusiasmado espíritu organizativo, ya con el respaldo institu-
cional del Ayuntamiento, nos dirigimos el 29 de marzo a la Casa Real, en 
un escrito a nombre de Jaime Alfonsín Alfonso, Jefe de la Casa, que quedó 
a la espera de la invitación o�cial al Rey Felipe VI por parte del Ayunta-
miento. Entretanto, un 19 de abril constituimos formalmente la comisión 
que decidiría contenidos y tomaría decisiones. La reunión tuvo lugar en el 
Rectorado de la Universidad de Sevilla, por gentileza de su rector, Miguel 
Ángel Castro, que apoyó incondicionalmente el proyecto al igual que un 
muy solícito equipo rectoral. Se aprobó entonces una estructura tripartita. 
En primer lugar se aprobó una propuesta de Comité de Honor constituido 
por Su Majestad el Rey Felipe VI. El Presidente de la Junta de Andalucía, 
así como el resto de las autoridades relevantes en estos eventos: Alcalde de 
Sevilla, Presidente de la Diputación, Alcalde de Tocina –por el nacimiento 
de la dinastía Abbadí–, Alcalde de Silves –por el nacimiento allí del rey 
poeta Almotamid, tercer rey de Sevilla–, Rector de la Universidad de Se-
villa, Rector de la Universidad Pablo de Olavide, así como Ignacio Medina 
y Fernández de Córdoba, Duque de Segorbe, por su disposición al ofrecer 
la Casa Ducal. También se aprobó un Consejo Asesor que representaba a 
instituciones y departamentos necesarios para la correcta administración 
de las tareas, constituido por Manuel García Fernández, Emilio González 
Ferrín, Rafael Ruiz Gil, Lola Pons Rodríguez, Juan Francisco Jiménez Alcá-
zar, Javier Martos Ramos, María Antonia Carmona Ruiz, Rosario Moreno 
Soldevila, Juan José Iglesias Rodríguez, Antonio Zoido, José Peral López, 
Manuel Marchena Gómez, Juan Castilla Brazales, Fátima Roldán Castro, 
Ángel Galán Sánchez, Carmelo Pérez Beltrán, José María Miura Andrade, 
Silvia María Pérez González, José Fernández López, y Pedro Jiménez de 
Aragón Sierra. Como entidades colaboradoras se propusieron las siguien-
tes: Fundación Casa Ducal de Medinaceli, Ayuntamiento de Sevilla, Junta 
de Andalucía, Diputación de Sevilla, Universidad de Sevilla, Universidad 
Pablo de Olavide, Sociedad Española de Estudios Medievales, Sociedad Es-
pañola de Estudios Árabes, Fundación de Estudios Modernos. En aquella 
reunión del 19 de abril de 2023 se concretó cuanto deseábamos para esta 
conmemoración.




